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©Mal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA O F I C I A L . 

U s leyes, órdeucs y anuncios qu« havtn de in-
íCTttr-ecn los BOLETINES OFICIALES se han lie mandar 
e) Gefc » olítico respectivo, por cuvo.conducto se pa
sarán a los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de atril de 1 8 3 9 ; . 

, $ E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO I>E SCSCRICION—En esla capital, llevado á domicilio, 1 0 r s . mensuales 
anticipados; fuera dc/dla 14 rs. al mes; 3tí el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETIS, 
Corredera baja de San Pablo, némero Btj I-ai» —Fuera de vsta capital, directa
mente por medio de caria al Editor, co» inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—L'n número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, cscepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción 

P R I M E R A SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI 
N 1 S T R O S . 

• 1 I . r.tt 
S. M. la Reina nuestra Señora (que 

Dios guarde) y su augusta Real lamilla 
continúan en esLi corle, sin novedad 
en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. I). G.) del recurso de ablación in-
terpuesto ante este Ministerio por don J . 
Cándido Hernández contra el acuerdo de 
esa Dirección general de 18 de mayo úl
timo, en virtud del cual fué aprobado el 
aforo que se verificó en la Aduana de Al
cántara por la partida 578 del arancel, 
á 205 kilogramos mimbres presentados 
al despacho con hoja de adeudo, número 
4$i', del corriente ano; y considerando 
que la referida parlida solo comprende 
los juncos y mimbres para canapés y si
llas, diferentes de los de la muestra, que 
por su cla.se ordinaria se destinan á cestas 
y otras manufacturas, y que el derecho 
ile In espresada parlida es superior al 
valor de los mimbres de esta clase; S. M., 
de conformidad con lo propuesto por V. I. 
lia tenido á bien mandar que los referidos 
mimbres adeuden, con sujeción a lo dis
puesto en la regla 5 . a del arancel, el 15 
y 18 por 100, según bandera 

De Real orden lo digo á Y. 1. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
a V. I. muchos anos. Madrid 4 de noviem
bre de J865.—Lascoili.—Sr. Director 
general de Aduanas y Aranceles. 

MINISTERIO DI?MARINA. 

Dirección del Personal. 

E x c i n o . Sr.: Hallándose vacantes cua
tro Comandancias de tercios navales cor
respondientes á la categoría de Brigadier, 
con arreglo al Real decreto orgánico vi
gente, debiendo cubrirse esta importante 
atención del servicio con Gefes de igual 
ó inmediata inferió»* graduación de la es
cala de reserva, y no existiendo en esla 
ningún Brigadier" disponible, porque los 
únicos Ires no empleados se hallan por 

sus achaques y circunstancias especia tes) 
imposibilitados de prestar servicio, la Re 
na(G. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por esa Junta, se ha servido pro
mover al inmediato empleo de Brigadier 
á los cuatro Capitanes.de navio don Fran
cisco Cepeda y Fernandez de Córdoba, 
don Juan Franco Martínez lllescas, don Pe
dro Talens de la Riva y don Francisco Cha
cón y Orla, que son los mas antiguos de 
su clase en la indicada escalado reserva, 
por renuncia del primero que figura en 
ella, don Ramón Piüeiro, y reúnen las 
condiciones prevenidas en la regla l.*del 
articulo 9.° del espresado reglamento. 

En su consecuencia, Cepeda deberá 
pasar desde lu *go A encargarse del tercio 
V provincia de Barcelona; Franco \ Ta-
ícns, adquirirán la [impiedad de los de 
Valencia y Málaga, que respectivamente 
desempeñan en comisión, y Chacón se 
hará cargo del de Cádiz. 

Igualmente, y con eslricta sujeción 
á las prescripciones reglamentarias, se 
ha servido S. M. promover á Capitán de 
navio al de fragata don Ramón Trujillo 
y Cclani, con deslino á la Comandancia 
de la provincia de Santiago dC Cuba, á 
Capitán de fragata al Teniente de navio 
don Juan Climenl y Millaua. que se 
encargará de la segunda Comandancia 
del tercio de Sevilla; á Comandantes 
de Infantería de Marina, en la propia es
cala de "reserva, á los Capitanes don Ma
nuel Giménez y Cáceres, don Federico La-
meyer y Berengucr y don José Míchelena 
y Moreno; debiendo el primero encargar
se de la segunda Comandancia «le San
tiago de Cuba; el segundo de la de Ma-
hon. y el tercero de la de la Habana, por 
ser lodos ellos los mas antiguos de sus 
respectivas clases, y reunir las condiciones 
que exigen las regías 2 . a y 3.* del ya ci
tado art. í)." del reglamento orgánico de 
15 de octubre último. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
noticia de esa corporación. Dios guarde á 
V. E. muchos años Madrid 1.° de enero 
de 1861—Mala .— Sr. Presidente de la 
Juutaconsultiva déla Armada. 

S E G U N D A SECCIÓN. 

GOBIERNO DK LA. PUOYINCIA I»E MADIUl» 

Secretaria.—Sección especial de elec
ciones. 

Publicadas con esta fecha las listas 
electorales de primera rectificación de las 
ultimadasén lo de mayo de i 8 6 2 para 
diputados á Cortes, he creído convenien
te, para facilitar las reclamaciones que 

deben presentarse hasta el 31 del cor 
¡ente para la segunda rectificación, dic
tar las regias siguienles: 

| I.* Todas las solicitudes sobre in
clusión, esclusion ó rectificación se remi-

; tiran o presentarán en este Gobierno de 
provincia desde el día la hasta el 51 del 
corriente y horas de diez de la mañana á 

¡Cuatrode la larde, debiendo ser cada 
j reclamación relativa solo á un individuo, 
I con el fin de evitar, confusión y entorpe

cimientos en la instrucción de los espe
dientes. 

2 . a Eslas solicitudes podrán eslen-
derse en papel del sello de oficio, que fa
cilitará á los interesados la Adminislra-

I cion principa! de Uacienda pública de la 
i provincia con arreglo á lo dispuesto en la 

ley promulgada en 27 de marzo de 1862. 
5." En las instancias que se refieran 

á inclusión de algún individuo en las lis-
las, se espresará con toda precisión y 
claridad su nombre, apellido paterno y 
el materno y las senas de su domicilio, 
acompañando para acreditar el pa¿o de 
la cuota señalada por el art. 14 ue la ley 
de 18 de marzo de 1846 , los recibos de 
contribución correspondientes á todo el 
arto próximo pasado de 1865, y para.jus-
lilicar la edad y el domicilio un certifica
do del Alcalde del pueblo, ó del Inspec
tor de vigilancia del distrito si reside en 
la capital, que podrá venir estendido al 
margen de la misma instancia para faci
litar las reclamaciones. 

Los que se hallen comprendidos en 
algunos de los casos del art. 16 de dicha 
le\ electoral presentarán sus lilulos.ú 
copia de ellos debidamente autorizada. 

Cuando los interesados cuya inclusión 
se pretenda satisfagan la cuota de con
tribución fuera de la provincia de Ma
drid, se acompañará, además de dichos 
documentos, un certificado de la Admi
nistración principal de Hacienda pública 
de la provincia respectiva, ó del Alcalde 
del pueblo, que acredite continúa como 
contribuyente en el presente trimestre. 

4.* Las reclamaciones sobre esclu
sion ó rectificación se presentarán debi
damente documentadas. 

5." Con arreglo á lo dispuesto en di
cha ley de 27 de marzo de 1862, se com
putará para la cuota legal el premio de 
cobranza y fundo supletorio. 

Han sido comunicadas las órdenes 
oportunas á la Adminislracion principal 
de Hacienda pública de la provincia, á 
los Alcaldes é Inspectores de vigilancia 
para que faciliten á los electores cuantas 
cerlilicaciones puedan convenir á su de
recho, de lo que fuere nle dar y conste 
en sus respectivas oficinas. 

Además se harán cuantas aclaracio
nes deseen los interesados, para lo cual 
pueden dirigirse en los citados dias y 

horas á la sección especial de elecciones 
en este Gobierno de provincia. 

Madrid (2 de enero de 1864.— El 
Conde de Ezpclelá. 

CONSEJO PROVINCIAL. 

Sección de Gobierno. —Njgociado 3 . ° — 
Suministros. 

Reunidos los señores del Consejo 
provincial con el señor Comisario vde 
Guerra, á fin de dar cumplimiento á lo 
prevenido en Reales órdenes de 1(> de 
setiembre de 1848 y 4 de abril de 1850 , 
acordaron que los precios á que lian de 
abonarse las especies de suministros en 
el raesjdé diciembre último, sean los si
guientes: 

Reales. Cents. 
Pan, ración. . . 1 
Cebada, fanega. . 2 8 6 9 
Paja, arroba. 2 » 
Aceite, arroba. . 0 0 01 
Leña, arroba. . 2 » 
Carbón, arroba. . 6 7 0 

Lo que se inserta en el"Boletín Ofi
cial, para que llegue á noticia de los 
pueblos «le esta provincia, cuidando los 
de las cabezas de partido y los que se 
bailan siluados en las carreteras gene
rales, de remitir precisamente para los 
dias 2 0 de cada mes, las cerlilicaciones 
de los precios de suministros en sus res
pectivos pueblos bajo la multa de 100 
reales. 

Madrid 10 de cuero de 1 8 6 4 . — E l 
Conde de Ezpelcta. 

Negociado 8.°—Número 2 5 8 . 

El limo, señor Director general de 
Loterías me dice en 12 dd actual, que 
en el sorteo celebrado en el mismo dia 
para adjudicar el premio de 2 5 0 0 rea
les concedido en cada acto á las huér
fanas de militares y patriólas muertos 
en campaña, ha sido agraciada con di
cho premio doña Sabina Cano y Lude-
ño, hija dé don Francisco, miliciano.na-
cional de la Mota del Cuervo, muerto en 
el campo del honor. 

Lo que se anuncia en esle periódi
co para que llegue á noticia de la in
teresada. 

Madrid 10 de enero de 1864 .—El 
Conde de Ezpelcta. 
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S E S T A .SECCIOfl. 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Planas de Maestros 1/ .Maestras por con
curso eébraordiiuxrio ópor oposición. 

Conforme a la Real orden de lo de 
agosto dí 1858 han de proveerse por 
concurso estráordiiiario en los maestros 
y maestras comprendidos en el art. 7." 
de la misma, y á falta de estos por oposi
ción, las escuelas vacantes en los pueblos 
siguientes: 

ESCUELAS DE N'IÑOS. 

Provincia, de Ciudad-Heal. 

La de Pn.'rloiliino. dolada con el 
sueldo anual de 5300 rs. 

Provincia de Cuenca. 

has de La* MesifS, Pedernoso y Vara 
d.'l Rey, doladas con el sueldo anual de 
5500 rs. cada una. 

Provincia dr Toledo. 

La de Vargas, dolada con el sueldo 
anual d o 4 4 0 0 r s . 

Las de Aleándole dfki Jara y Carran-
qije, con el de 5500 rs:cada una. 

KSCl LL.VS DE NIÑAS. 

Provincia de Cuidad-Real, 
i « - " f íw|f»!lllf*kí? I 

Las -lo Albaladejo, Fuente del Fres
no. Meslánza, Torre de Juan Abad y la 
plaza de maestra auxiliar de Valdepeftas, 
doladas con el sueldo anual de 2200 rea
les cada una. 

*Uf l l J t í l *•»/{» >• ROÍTWWJ - I 3 .11 i . ' . v f b j 

PVottihcíá dé Oienra. 

Las de Carrascosa del Campeé Hiño-
josos. doladas con el sueldo anual de 
220O r s . cada una. 

Provincia d<> Segopfa. 

La de Cuéllar, dotada con el sueldo 
anual de-2940 rs. 

Provincia de Toledo. 
tflt ü!> . :-.tit.u ¿ ¡Hj&UII J i l P L l r ( \ « ; v i 

I.; de Navalucillos. dolada con el 
sueldo anual de 2 2 0 0 rs. 

L i s oposiciones > las escuelas \acan-
tes cu la provincia de Ciudad-Realse ee-
lebraráu en junio y d iciembre, las (le 
Cuenca, Gumialajarn Toledo en enero 
v juiio. las de Madrid en mayo ynoviem-
bre. v las <!e Ségovih en marzo y setiem
bre. " 

Ademas del sueldo, los maestros y 
maestras difrutarán casa gratuita y las re
tribuciones de los nirtos y ninas que pue
dan pagarjaa: 

Los aspirantes dirigirán las instan
cias escritas de su puno y con documen
tos (de que lia'» lite acompañar copia li
tera!) al señor Gobernador, Presidente de 
la Junta de Instrucción piimiea de la j " s -
pecliva provincia, la cual eío\ará á esle 
Rectorado las solicitudes originales \ la 
propuesta para las escuelas que se liawin 
da wnfcviv por oposición. concluidos los 
ejercicios, y para las de concurso eslraor-
dinarin. en cuanto trascurra un mes desde 
que el fíoletin Oficial inserte este anuncio. 

Madrid 2 de en-ro de 18b4.—líl 
Héctor, Juan Manuel Montalbau. 

Vlazas de Maestros tj Maestras ¡mr con
curso. 

Conforme á la Heal amen de (0 de 

agoslo de 1 858, han de proveerse por 
concurso en los maestros y maestras com
prendidos en el art. 185 de la ley de Ins
trucción pública las escuelasdotadasján 
el sueldo anual de 2500 á 20)¡l rs. para 
maestros, y de lOfifiá 1099 para maestras, 
y en ios que careciendo de dicho ti luto 
acrediten su aptitud y moralidad, al jle-
iíor del art. 181. las escuelas incomple-
las de sueldos inferiores á los menciona-

Las de tina y otra clase que resultan 
vacantes son las siguientes: 

ü l 

ESCUELAS DE NI2SOS. 

Provincia de Ciudad-Real. 

Jas 1 escuela J íé CafeeiaJ'rubtas^ fcár-
ri/.osa, Puerlolápiche y Solana del Pino, 
dotadas con el sueldo anual de 2500 rea- I 
les cada una. 

Las plazas de Maeslros auxiliares de 
Daimiel y Valdepenas. con el de 2200. 

Las escuelas de Arroba. Fontanarcjo, 
(¡uadalmes. Hoyo. Navacerrada. Puebla 
de Don -Rodrigo," Ruidera y Santa Cruz de 
los Cáñamos, con el de 2Ó00. 

La de Tirleafuera. con el de 1800. 
Las de Fontanosá, Huerlezuela, I V ' 

bladu.'la v Sácemela..con el de 1750. 
Las de Caracücf, Pozuelos v lieluer-

ta. con el de 1 5 0 0 . 

La plaza djo maestro auxiliar de Car- 1 

rion de Cnlalr'ava, con el dé 1 iftO. 
Las escuelas de Luciana. Navas de 

Estena v San Benito, con el de 1 2 5 0 . 
t a s plazas de maestro auxiliar de Ma-

lagon, Manzanares v Moral deCálátráva, 
con el de 1100. 

Las escu 'las i)e Las Casas, Enjam
bré, C i r - a ' I . lHainar. Venidlas. Ve
redas. FJ Villar, Villar del Poz.ov Yiñue-
las, con el de .000. 

La de Ve! vis, con el de 7 5 0 . 

Vron'ncia de Cuenca. 1 

- J f 7 ! jU U M J ¿di 71. W ¿lii&ivnp'Mt (hí • 
Las escuelas dq Sania Mana de los 

Llanos y Villar del Horno, doladas con 
el sueldo anual de 2¿>0(j rs. cada una. 

La plaza de maestro auxiliar de Mola 
del Cuervo, con el de 2¿oo. 

Las escuelas de la Cierva, Huerta de 
la QÍ)¡spajia<V Villar del Águila, con el de 
20ni) . 

La |»laza de nuestro auxiliar de Hue
le, con el de 1875. 

La escuela de Moya (fundación de 
don Antonio Peinado),'con el de 1800. 

Las de Castillejo do llinie^la, Huerta 
del Marquesado, Yaldomoro del Hoy. Yi-
lla.^udo del Marquesado, Yillnrla. Villa— 
Verde y Villóra, con el de 17.'>0. 

Las de Casas de tiareimolina. Casti
llejo-Sierra, Monealvillu, Ilivagorda y 
Valúennos, con id ¡ 5 0 0 . 

Las de. Casas de Guijarro, Fucnleecii-
sa, Masegusa. Olmedilla de lili/.. Bóveda 
de ia Obispalia, Pozuelo, Rada de Haro, 
Rubielos-Alios. San Pedro Palmiches, 
T]anU*0S, To\;ir, Valparaíso de Arriba. \ i-
llahade la Sierra y Villarejo de Sobre-
buerla, con el de 125o. 

Las de V.-ebnm. Algarra, Rascuñana, 
Ruenaehe de la Sierra, Casas de Roldan, 
Cuevas de Hierro, Fuenlesdarns.tLn^iina 
del Marquesado, L.U'üna-Seca. Monreal, 
Pajaroncillo. Santa María del Val. Solera, 
Valdoraorillo, Vallablado de líetela, Val-
ver.leio v Villarejo do la Peñuela con el 
de 10. o. 

Las de Árandilla, Casliilo «le Alvara-
nez, Collados, Kueiitebuenas. Mota de Al-
larejos, Itivalajadilla y Tonubia del Cas-
til lo, con el de 750. 
L. .tú.íu¡H.'il id '>U i ¡idu , ihí W J 

Provincia de 6nodalajara. 

Las de Kuentelaencina Tendilía v 
Fuenlenovilla. dotadas con el sueldo anual 
de 25»»i) rs. cada una. 

Las de Colmenar de la Sierra v Po-
vos. c«>n el de 20 ¡H) . 

La de Palmaces de Jadranue, con el 
de 1840. 

La de Galápagos, con el de 1800. 
La de Cendejas de Medio y su agre

gado, con el de I 7 10. 
La de Megina, con el de 17» 
La de Yenes, con el de 100 
La de Penalva, con el de 1050. . 
Las de Anchóela del Campo, Cardoso 

y Concha. Con el ,1,. n;ni). 
La lie, Pelegrina, con el de 1575. 
La de Penalen, con el fie 1500. 
Las de Olmeda de, .ladraque ySolani-

llos «leí Estremo, con el de I5ÍÓ. 
La de Caspuenas. con el de 1500. 
Las de Reliendas v Valdelcubo. con 

el de l i s o . 
La de Torreeuadrada de Molina, con 

el de 1450. 
La de Uiosalido, con id de 1 í 10. 
Las de Escopete, Paredes, Pradeña 

y Villares, con el de 1100. 
La de Saelices, con el de 1390. 
La de Torremocha de Jádraque, con 

el'de I5Í0. 
La de La lluercc, con el <le 1550. 
La ile Villar de Cobela, con el de 

1520. 
La de Cillas, con el de 1280. 
Las de Labros y Terzaga. con el de 

1200. 
Las de Ciruequo v Renales, con 

de 1240. 
La de Madrigal, con el de 1250. 
Las de Alcorló v Valdeavellano, con 

el de 1220. 
La de Huerlapelayo, con el de 1200. 
Las de Jilear y pueblos agregados \ 

Torre del I5UI\ÍÍO, con el Ife 1180. 
Las de IL'ireiia y lluertezucla do 

Occn. con el de 1100. 
Las de Roci^am», Masegoso, Morali-

11a de Henares y Torremochuela, con et 
de 1120. 

La de Puebla de Releña, con el de 
1110. 

Las de Muriel y agregado, Olmeda 
de Cobela f Villa viciosa, con el de 1100. 

Las de Almiruete, Caslilblanco \ 
Hontanares, con el de 1080. 

Las de La Mierla, Ocenlejo y Pozo de 
Almoguera. con el de 1000. 

La do Torrevaldealmendras. con el 
de 10'tO. 

Las de Aliquo v Motos, con el de 
1020. 

La de Torreeuadrada de los Valles, 
con el de 1005. 

Las de. Aii-'ar. Archilla. casa de San 
(ialindo, Clares, Kmbid, Mesones. San 
Andrés del Roy, Valdogrndas y Valde-
sangaveia. con el fie 1400. 

La de Salgóles de Arriba, con el de 
USO. 

La de Ri\a de ckiniiuSVO, con ol de 
075. 

La de Cañamares, coa el de 980! 
La de Rala, con el dé 050; 
La de .Narros, con ¡si de 020. 
Las de Aleolea dé las Peñas v Val-

desotos, con el ile 880. 
La de Pozu de. (¡nadalajara, con el 

de 8 0 0 . 
La de Valdehiguna. con ol de 845. 
La de Guijosa, con el de 840. 
Las de Malacucra y Vülanueva (lela 

Torre, con el ttti Sito. 
La de Ciruelos, con el de 700. 
La de L> Cabrera, con el de 770. 
Las de ¡Navalpotro. Soloca v Torron

teras, con el de 7(iO. 
La rtc Pncnvcllida, con" el de 7."».i. 
La de Viilanueva de Argecillos. con 

el de 7.i<i. 
Las de Hivarredonda y Villacoiva. 

con «d de 740. 
La de La Miñosa, con el de 751». 
La de La Puerta, con el de 725. 
Las de \ aldaraclias. Taragúdó y Vai-

deavemclo, con el de 720. 
La de Barriopedro. con el de 700 . ' 
I.a de Monasterio, con el de o í . ' d . 
Las de Larauueva v Vallablado del 

Rio. con el de osn. 

Las de Casillas y Moranchel. con el 

La de Rienda, con el de 650. 
Las de Otilias y Vianilla de Jádra

que con.cl de 620 / 
La de I1 raguas, con el de >85. 
La de Torete, con el de 520. 
Las de Rl Vado v Toníolloso' con el 

de 515. j F 1 

La de La Loma, con el de 505 , 
La de To\ es, con el de Í!l5. 
La dé Malillas; con el d e í 9 0 . 
La de Novella. con el de 475. 
La de Cubillas. con el de 460. 
La de La Rarboya. con el de 510. 
La de Querencia, con el de 285 . 

Pr o viuda de Madrid. 

Las escuelas de Casarrubuelos, Kl Ála
mo, Ganganta y Villar del Olmo, dota
das con el sueldo anual de.2500 rs. ca
da una. 

Las de Colmenar del Arroyo, La Ser
na, Talamanca, Tilulcia v Torrelodones, 
con el de ¿«HH>. 

Las de La Cabrera, Chozas de la 
Sierra, Villamanla y Vülanueva de Pera
les, con el de 1825! 

La de Alpedrete, con el de 1800. 

La de Canillas, con el de 1400. 
Las de Arroyo Molmos, Beccrril, Cos

tada y Horcajo/con el de í a ) 0 . 
Las de Anchóelo, Santa María de la 

Alameda y Valdepiélagos, con el de 
1100. 

Las de Aldea del Fresno. Gargantilla, 
Pelayos y Serranillos, con el de 1000. 

Las de Aceveda. El Berrueco, Fres-
nedillas, Fresno de Torolo. Gascones, 
Paredes de Huitrago y Valverde. con el 
de 800. 

La de Los Hueros, con el de 700. 
La.rtle^Vatdefffinqucda v -Yi 1 lavieja. 

con el do 000. 

Provincia de Segovia. 

La escinda de Caballar v bis plazas 
de Maestro auxiliar de RspjnaV1, Ca .rbu-
nero el Mayor y de San Ibíemnsó, dola
das con el sueldo anual de 220;> rs. ca
da una. 

Lns escuelas de Valticrida^ v Villar 
de Sobrcpaña. con el de 2 O D 0 . 

La de Vállemela de Peüraza, con el 
de 1860. 

Las de Fscarabajosade Cuéllar. Fuen-
tidneña. Revenga v San Cristóbal'de Cué
llar. con el d e l 8 ( 1 0 . 

La de Navaliila. con -d de 1700. 
Las de C a l a b a z a s v Maih'oníi', con el 

de 1600. 
Las !e tirado y San Miguel de Rer-

nuv. con el de 1 : U i i ) . 
"La de Rd.vun. Crtli el de ! 160.. 

La de Campo de Nn: Pedro, con el de 
1400: 

Las de AMohuela del O. !<>nal. Mon-
terubio y Valvieja, con el de 13001 

Las deR.-eerri!. ¿erc[muel. Nem-edo, 
Plna'rejos. lieboilb v Sfgacruélí/, con el 
de 1200. 

Las de Aleonada. Alconadilla, Al-
quité, y Martín Muñoz. Añe. Arevalillo. 
Carabias, Castillo de SofnMvcrla, Chatnm. 
Cha vida, Duralon. Francos. Los Huertos. 
La Losa, R o s a n a ^Mcmtyibre, Ortigosa del 
Monte, Pajares detVeVrtó', P'dayos, Pini-
lla-Ambroz. Pradales. Remondo, Requi
jada, San Cristóbal de Se^o\ia. Sequera 
de Fresno. Tenzuela, Torrednndo, Yega-
fria y Villacorta. con el de 1100. 

La de Parral, con el de 1000. 
La de La Higuera, con el de 1000. 
La de Cascajares v lliahuelas. con el 

de 800. 
Las de Marlin-Muñozde Ayllon. Mota 

de Quinlanar y Pajares de Pedraza, con 
el de 750. 

Las de Cabanas, Cilleruelo de San 
Mames y TurugUclo, con el de 700. 

La de Vellosillo. con el de 040. 
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La de Sotos de Sepúlveda, con cj 
d e 600. — J -

La de Santovenia, con el de oOO. 

Provincia de.Toledo. 

Las escuelas de Robledo del Mazo, 
Santa Ana de Pasa; Sevilleja. y Ventas 
¿e Retamosa, con el de 2500 rs. cada una; 

Las de Aldeaencabo de Escalona, 
jjuriíuiMos y Pantoja, con el de 9250. 

Las de Alares, anejo de NavaluciHos, 
\zutan. Cazategas y Chueca, con el 

•201)1). 
Las do Cabezuela, Layos, Pepino, 

Rielves y Villarejo, de Montalbán, con e| 
de 1^50. 

La de Hormigos, con el de 
Las de Garoiotum. Montosclaros, So-

tillo de las Palomas v Torrecilla, con el 
,lel50D. 

La de Sarlajada, con el de 1 W)0. 
La de Arcicollar, con el de 1250. 
Lasdé Vrisgolas1, Gasar «lo Tala vera. 

Gaudilla. Oreja de Onlígola v Paloméque, 
con el de 1100. 

Las de Ulan de Vacas y Ventas de San 
Julián. COn el <le looo. 

La de Yelcs. con el de 8WL 

de Gavltos, Santibañez de Avllon, Santo 
Tomé del Puerto1, Torreval dé1 San Pedro, 
ürueftas, Vallelado, Valle de Tabladillo y 
Vegas de Matute, con el de 10(50. 

La de Carbonero el Mavor con el de 
1ÓOO. 

Provincia de Toledo. 
¡ . ¡ . M .., ; — .> -!r.*)iil i 

Las escuelas de Torrecilla y Ventas 
de lie lamosa, doladas con el sueldo anual 
de 1067 rs. cada una. 

Las de Buenas-Bodas v Mina, con el 
de 1000. 

Los maestros con título serán preferi
dos en la provisión de las escuelas in
completas varantes alas personas que sin 

1000. s l í | l ° ' a s soliciten, al tenor del citado ar

de 

Esqyjsus P E N I S A S . 

Provincia.de ^tdad-Réai. 

LasdeCabezasrubias.Carriznsa. llor- el itofáia QfaM tío la misma 

tioulo 181. 
Además del sueldo, "los maestros y 

maestras disfrutarán casa gratuita y las 
retribuciones de los niños y niñas que 
puedan satisfacerlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des escritas de su puño y con documen
to (<le que boa de acompañar copia lite
ral) al señor Gobernador Presidente de la 
Jauta de instrucción pública de la res
pectiva provincia, la cual elevará á este 
Rectorado con su propuesta las instancias 
originales que le hayan sido presentadas 
en el termino de un mus, contado desde 
el «lia en que se inserí',' este anuncio en 

cajo de los M': ' v í c e m e l a y Solana 
del Pino, doladas con el sueldo "anual de 
l o o d i s . 

La plaza de Maestra auxiliar de Alino-
dóvar. y las esencias de l'onlanarejo, Pon-
lanosas, Kuerilellana y Santa Cruz de los 
Cáñamos, con el de IÓ55. 

La de Tirtéafuera. con el de 1070. 
. La de Yaldemanco, con el de 1000. 

La de Villar del Pozo, con el de 067. 

Provincia de CncnCa. 
.1 I < ,rA*\i éWU < >• / . H H I 

Las de Almarcha.^AUace|os. Alcázar 
del Rey, Almonaeiddcl Marquesado, Car
rascosa de Maro. Hito,ÍIonlanaya. Horca-
jada de la Torre, Mojadas, Peraleja, Sa-
ceda del Rio. Tinajas, Valdecábras, Val
paraíso de Abajó, 'Yerdelpinn de Huele y. 
Zar/a del Tajo, con el de 1066 rs. ca- a b n l Próximo a J) dejunio.de IcS07, no 
«la una. pudo tener efecto el remate poique en la 

.Madrid \ de enero de 1864.—til 
Rector. Juan Manuel Montalbán. 

'ib* oiiHio ül» Yt í. nod'>ui;iJ U'J obi ; f i 
• - . ,. Li1 

DIRECCIÓN GENERAL 1>F. RENTAS ESTANCADAS. 

El Exorno. Sr. Ministro de Hacienda 
se ha servido comunicar á esta Direc
ción .eneral, con techa de ayer, la Real 
orden siguiente; 

«limo. Sr.: ib' dado cuanta á la Rei
na (Q. 1). G.i de lo manifestado por V. S. 
en o del presente mes, relativo á (]UU en 
la subasta celebrada el mismo dia en 
esa Dirección general para contratarlas 
conducciones terrestres de sal en la Pe
nínsula c islas Baleares desde 1.° de 

La plaza de ayudante de Tarancon* 
con el de i 300. 

, La de igual clase-de M ila del Cuer
vo, con el ¡fe 1467. 

La de igual clase de la escuela públi
ca ile ninas, de Cuenca, de. la fundación 
del reverendo señer Palaíbx. con 2 y me
dio reales diami s. 

La de Poyatos, con el de Ü00 reales 
anuales. 

Provincia de G ••uníala i ara. 

La escuela de Poírahor. dolada con 
el sueldo anual de i007 rs. 

Provincia de Madrid. 

Las ile El Alnmo. Corpa. Corcedilla, 
Üaganzo de Arriba, Lbecnes, Montejo de 

la Sierra. Navalagamello. Navas del Rey. 
Robregordo. Rozas de Puerto Real. Val-
delaguna. Villamanlilla, El Vellón y Zar-
zalejo, doladas con el, suello anual de 
1666 rs. cada una. 

La «le Camarina de Esteruclas. con el 
de 8oo. 

Provincia de Sajovia. 
' ' ' . • .!• . ; ; JJ .-•..li-rtl..'"' . ) oí gtki 

La plaza de maestra auxiliar de Ber
nardos, dotada con el sueldo anual de 
1800 rs. 

Las escuelas de And ra dos, Aldea-
luenga de Pedrnza, Aldeanueva del C<»-
donal. AWehbrnO, Ascones. Cabezuela. 
Cerezos de Arriba, Codorniz, Condado 
de Caslilnovo. Cuevas de Probando, Ga
llegos, Maderuelo. Madriguera, Miguela-
ñez.Muñoveros. Navafria, Ontalvilla, Ore
jano, Rapariegos. Sacramenta. Sanchonu-
ño. San Cristóbal de la Vega, San Pedro 

rector general del cuerpo,, fecha 4 del 
corriente, se saca á pública licitación e 
hierro iuúlil procedente del desbarato dé 
armamento, á los quince dias de inser
to este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
á las diez de su mañana, ó un dia des
pués si este fuere festivo, en el local 
ordinario de las sesiones de la Junta 
Económica, existiendo el pliego de con
diciones en la Comisaria interventora 
del establecimiento y el hierro en íos 
almacenes, de ocho• a doce de la ma
ñana. \ J> ¿ -ji) obiilmr.imo'M 

.Madrid ! I de enero de 1864 .—El 
Capitán del Detall. 

única proposición presentada se ofreció 
ejecutar dicho servicio ñ precio mayor 
que el de ll rs¿ 2g cents, quintal lijado 
como tipo. Enterada S. #T., y confor
mándose con lo j>ropueslo por V. I.: y lo 
informado por la Asesoría general de 
este Ministerio, se ha dignado resolver 
que. se satine por segunda vez ó pública 
licitación el servicio fie conducciones 
terrestres de sal de que se trata, bajo 
las mismas condiciones y precio máximo 
de II rs. 2o cents, quinial que. sirvie
ron de base á la anterior; debiendo ce
lebrarse el acto á los K) dias de anun
ciado en la Gaceta, como caso urg -ule, 
con arreglo ¡i lo prescrito en el articulo 

| 2.° del Real decreto de 27 de lebrero 
| de 1852. 

De Real orden lo comunico á Y. I. 
para su conocimiento v fines oonsi-
guieñíés.» _ " 

Lo que s ¡ anuncia al pu lico |)ara su 
noticia; en el concento de que. la segun
da subasta tendrá lugar en esln Direc
ción general el dia 2o del corriente, mes, 
á la hora prefijada en la regla de las 
establecidas para la célela ación de aquel 
acto en el pliego de condiciones publica
do en la Gacela del miércoles 2o de no
viembre último, núm. 520, y eu el lióle' 
Un Oficial de esta provincia Je 2 de di
ciembre gíguiente, núm. 2ttS. 

Madrid 1 i de enero de 180 i.—José 
María de Ossorno. 

MAESTRANZA I>K A R T I L L E I U A DB MADRID. 

Jnn(a económica. 

Por tfeposicion del E\cmo. Sr. IM

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

:;í;-^^Ariwi^ 
•&ullst> • Ii iluiflí -v; ;d','U I 
juzgado de primcraJnslancia del diéifiüa 

de \Uicnavista. 
•> a » i « . ;> MiM^llib M<fjt'Mh > HRiv/asni r 

En virtud de providencia del señor 
don Emilio liravo. Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
corle, refrendada del Escribano don J o a 
quín Carretero y Caamaño, se anuncia 
la pública subasta que tendrá logaren 
esta misma capital en dicho juzgado, y 
en .-1 de la villa de. Almendralejo, pro
vincia de Badajoz, el dia 2.~><lel mes a c 
tual de enero, á las doce de su mañana, 
para el arriendo de la dehesa titulada 
el Redrojo, sita en Rivera del Fresno, 
partido judicial de dicho Almendralejo, 
propia del esfcinguido patronato de Qui
ñones, por tiempo de seis años que 
cumplirán en 2 9 de setiembre de 1 8 6 9 , 
bajo el tipo de 1 0 2 . 0 0 0 rs. encada 
uno, y condiciones que contiene el plie
go que estará do manifiesto en los es
presados juzgados, advirti'Mulose. que se 
adjudicará á la persona que llene los re
quisitos que en aquellos se marcan, 
previa la oportuna aprobación de di
chos remates por el mismo señor don 
Emilio Bravo, Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta 
corle. 

Madrid 11 de enero de 18G4.—El 
Escribano, Joaquín Carretero.—52. 

whir»J h>b oíalo ae sino- >auldn« 9* 
testamento bajo que falleció otorgado en 
1 . a de junio de !8o1 ante don bionisio 
Pérez Escribano de S. M. haciendo con
signación de la suma de 2000 rs. que la 
misma seilorn legó en el citado testa
mento h don Celestino Sancho y (iarcia 
Ochavan y en defecto de este á sus hi
jos. En sú consecuencia y con arreglo á 
lo pretendido por parle de dicho señor, 
se cita, llama y emplaza al don Celestino 
Sancho y (iarcia Ochavan, cuyo parade
ro se ignora, y caso ile haber fallecido á 
sus hijos, n lin de (pie dentro del térmi
no de "o ,]¡as. se presenten en dicho 
Juzgado v Escribanía á percibir la can
tidad de 2<»í)0 rs. vn.. importe del refe
rido legado, apercibidos de que trascur
rido dicho término sin haberlo verifica
do se declarará que dicha cantidad acre
ciendo al haber hereditario, pertenece á 
la instituida dona Tomasa Cacho y Ga-
Va, parándoles entero perjuicio. 

Madrid 8 dé enero de 1801—Calle
ja .—57. 

En virtud de providencia judicial del 
señor don Emilio Rravo, magistrado de 
Audiencia. Juez de primera instancia de 
distrito de Buena-visla de esta corte, se 
llama, cita y emplaza por primer edicto 
\ pregón á don Juan Muñoz Revilla, hijo 
de iloña Concepción, cuyo para/joroy de-
mas pjrcrnslanG&s respecto á su filiación 
se ignoran, á fin dé que dentro del térmi
no de nueve dias. se presente, en la cár
cel de villa de esta capital, á prestar la 
conduccenle declaración de inquirir en 
causea criminal que á instancia dedon Ma
riano (/asado se le sigue por dicho Juz
gado y escribanía de don Policarpo Ló
pez, por estafa, pijes de no verificarlo se 
le. declarará rebelde y contumaz, parán
dole el perjuicio (pie hava lugar. 

Madrid o de enero de I8C4.rrJ 

*ai i.rni'j'iji/j /í'Orfíioii) l-ii 1 i»v»iui*i'i £*U 

Juzgado de primera instancia del'distri
to de la Universidad. 

Al Juzgado de primera instancia d I 
distrito de la l";)¡\er>h!a<l íle esta espi
ta!, que despacha el señor don Juan Fer
nán lez Palma, y por la escribanía de, 
actuaciones de don Jacinto Calleja, se 
ha acudido por don Dionisio Liil y Mu
ñoz, en concepto de esposo de doña To
ma-a Cacho y Gaya, heredera de doña, 
Rafaela Gaya y Sancho, instituida en el 

En virtud de providencia del señor 
don Juan Fernandez Palma, magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid' \ Juez 
de primera instancia del distrito de la 
l'imersidad de esta corte, refrendada 
por el Escribano dónSevenanp de Diego, 
se cita, llama y emplaza por primer edic
to a Eduardo Cano y Bañares, natural de 
Logroño, hijo de Manuel y Carmen, sol
tero, de 20 años ile edad y de oficio te
jero, para que en el término de nueve 
dias, comparezca en el espresado Juzga
do a prestar declaración inquisitiva en 
causa que se sigue por hurto de varios 
efectos, prevenido (pie de no verificarlo 
le parará el perjuicio que hava lugar. 

Juiyado de primera inslanQíá <hl distrito 
de la Audiencia. 

Por providencia dal señor don Gre
gorio Rozalem, Magistrado de Audiencia 
lucra de esta corle, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia, y de
cano de los de su clase en esta propia 
capital, refrendada por el actnario don 
Olallo Megia. M anuncia al público que 
don Manuel Urrejola Ohguer, Teniente 
Coronel Comandante del cuerpo de Arti-
lleria.con residencia en esta corle y su 
calle del Pez, núm. ±\, de estado solte
ro, ha acudido á este Juzgado manifes
tando que un terreno solar con dos casi
tas de planta baja y principal en el exis
tentes, (pie posee con otros, situado eu 
esta corle calle deSanto Tomé con acce
sorias á la del Barquillo, y se distingue 
por la primera con el número 1 moder
no, q antiguo de la manzana 2 S 0 . (pie 
linda por el Noi le con la huerla de las 
monjas de Santa Teresa, ñor el Este con 
la plazuela y casa de las Salesas Reales 
\ eslremo de la calle de Santo Tomé, y 
por el Mediodía y Poniente con corral, 
cobertizos y casado la señora viuda del 
l^xcmo. Sr. don femando•Nórz&$rrUV, 
que adquirieron por titulo de compra en 
5 de octubre del año próximo anterior, 
hecha al último dueño don Carlos de 
Eizaguirre Basilio, por escritura ante el 
notario en esta capital don Joaquín Ro
mana, de que se tomó razón en el Regis
tro de la Propiedad, desea iherar según 
el titulo 15 de la ley hipotecaria, de IbS 
gravámenes ocultos que parece la afec
tan, constituidos á favor de personas 
desconocidas y constan solo de sus mas 
antiguos títulos, y la rflacion que hace 
de los indicados gravámenes, es la si
guiente: 

Un censo de 11.000 rs. . impuesto 
hace mas de dos siglos sobre el terreno y 
solar dichos, entonces huerla y lavade
ro, y unas casas sitas en la calle del Sol
dado, propias de Hernando de Bocas á 
favor de Roque Cogollos, y que después 
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se subrogó, sobre un oficio del Escriba
no del numero de esta villa, que perte
neció al mismo Hernandd de ñecas por 
la escritura de venta que otorgó á favor 
de Diego de Arroyo en 8 de mayo de 
1831 ante el Escribano Diego de Ledes-
ma, subrogación que se hi/.o sin anuencia 
ni conformidad del censualista, al menos 
espresa. 

Otro censo de UOOrs., impuesto por 
Hernando de Rocas sobre el mismo so
lar, una casa en la calle del Soldado, y 
un oficio de Escribano del número que 
egercia el mismo Rucas á favor de Ma
riana de Zarate según escritura otorgada 
en 10 de junio de 1826, ante el Escri
bano Juan Cano López. 

Otro censo de lOOÓ ducados á favor 
de Hernando o llecas, impuesto igual-, 
mente sobre el referido solar, por Agus
tín Paz y dona María de León su mujer, 
cuando aquel les vendió este terreno, y 
como parle del precio de ella en escritu
ra de 15 de agosto de 1652, ante el Es-
cribauo de esta villa Manuel de Vegas, 

Y- otro de 5000 ducados, impuesto 
sobre el mismo solar por Agustin de Paz 
y su esposa, á favor de la provincia de 
N'ieslra Seflora del Santo Rosario de las 
Islas Filipinas, en Madrid á o de setiem
bre de 1655, ante el Escribano Juan de 
Rúrgos. v 

Y habiéndosele admitido la solicitud, 
y formalizado el oportuno espediente, se 
lia concedido un plazo de 60 dias, Acon
tar desde el en que el presente se publi
que en los periódicos oficiales, en razón 
á que no puede hacerse personal el em
plazamiento por iguorarse quiénes sean 
los interesados en dichos censtfs y su pa
radero, para que dentro del mismo tér
mino, y con arreglo á la ley, se presen
ten en dicho Juzgado y escribanía |á de
ducir las acciones que les correspondan, 
baio apercibimiento que trascurrido sin 
haberlo verificado, y según la solicitud 
del don Manuel Urrejola. se tendrán por 
estínguidas las cargas é hipotecas en 
cuanto al tercero, que después adquiera 
el dominio ó derecho real, sobre la finen 
tácitamente gravada y que se libere si ha 
4ugar á declararlo. 

Madrid 16 de enero de 1864 .—41 . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
di la Latina. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Francisco Sapifla y Rico, 
lúe/ logado de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta corte, por la es
cribanía del numerario y Notario de este 
Ilustre Colegio Licenciado don Francisco 
Seco de Cáceres. en espediente instruido 
por orden del Excmo. señor Regenle de 
esla Audiencia territorial, se cita á Ma
ría Zabale, viuda de Francisco (¿onzalez, 
que se supone ¡debió residir en 1851 en la 
ciudad de Cuenca, calle de San Martin, 
número 5. y en laaclualidaden esta cor
te, á fin de que dentro del término de 
nueve dias parezca á prestar el consenti
miento que por Lino González su hijo, se 
solicita por medio de la embajada deS. M. 
Católica de París, para contraer matrimo
nio con Eugenia Bonchard. que como él 
mismo reside en Clermont Ferrano, po-
blaciou dal Imperio francés, entendida 
que de no parecer á prestar dicho con
sentimiento ó á esponer respecto de él se 
dará el curso debido al citado espediente, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 50 de diciembre de 1865. 

Juzgado de primera instancia del parti
do de San Martin de Valdeiglesias. 

Don Francisco de Paula Cimentes, Juez 
de primera instancia con categoría de 
término y en comisión de esta villa y 
su partido. 

Por el presente se cita, llama y em

plaza á León Silva, natural de Zafra en 
la provincia de Badajoz, para que en el 
término de nueve dias comparezca en este 
Juzgado, á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo 
se sigue por haber vendido un burro de la 
propiedad de don Miguel Antonio Ezama, 
bajo apercibimiento que de no verificar
lo dentro de dicho término, se le declara
rá rebelde y contumaz, continuándose las 
actuaciones en su ausencia y rebeldía y 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

San Martin de Valdeiglesias, 5 de 
enero de 1864.—Francisco Cifuenles.— 
Por mandado de S. S., José Romero y 
Albacete. 

Juzgado de primera instancia del pa R -
tidode Torrelaguna. 

A los Alcaldes de los pueblos de este 
partido se hace saber: Que para dar el 
debido cumplimiento á un exhorto del Juz
gado de primera instancia de Colmenar 
Viejo, se hace precise» practiquen Vds.las 
mas vivas y eficaces diligencias, con el 
fin de conseguir ta captura de Ramón Bar-
riendos y Matorell y Bruno Cuesepp que 
se fugaron de la cárcel del Molar la uo-
che del 25 de diciembre último, y cuyas 
sellas se espresan á esla continuación, y 
en el caso de ser habidos los remitirán á 
este Tribunal con las debidas seguridades. 

Dado eu Torrelaguna á 7 de enero de 
186í.—Felipe Antonio de Arruche.—Por 
mandado de S. S., Félix Sanz Pana. 

Señas de los fugados. 

Las de Ramón Barriendo*: es arago
nés, de edad sobre 25 anos; estatura co
mo cinco p i e s y dos pulgadas; nariz 
gruesa; cara llena; barba clara; pelo cas-
laño; ojos garzos; corpulento y de color 
moreno, viste de presidario. 

Las del Bruno: es francés y como de 
unos 40 anos de edad, pelo y ojos ne
gros; nariz afilada; grueso de cara; con 
bastante patilla; estatura regular, vestido 
con una blusa de algodón rayada panta
lón de paño á cuadros, alpargatas y un 
capotoncon mangas ó sea sobretodo. 

Por el presente se cita, llama \ em
plaza por el término do 50 dias que por 
primera y última vez se le conceden á 
Froilan Herrera Sierra, nalural de Piedra-
buena, provincia de Ciudad-Real, hijo de 
Lope y de Clotilde, edad 26 años cuando 
se le filió, de estado casado y de oficio 
jornalero, para que dentro de dicho'lór-, 
mino se presente en este Juzgado, bajo 
apercibimiento de que si no lo hace, se 
le seguirá la causa que se le sigue por 
quebrantamiento de condena en su au
sencia y rebeldía, se le declarará rebelde 
y contumaz, y le parará el perjuicio, que 
haya lugar. 

Dado en Torrelaguna á 51 dediciem
bre de 1805.—Felipe Antonio de Arru
che.—De su orden, Félix Sanz Parra; K 

Jtíigádo de primera instancia del parti
do de San Martin de Valdeiglesias. 

Don Francisco de Paula Cifuenles, Juez 
de primera instancia con categoría de 
término y en comisión de esla villa y 
su partido . \ 

Por el presente se cita, llama y em
plaza por tres términos de á nueve dias 
cada uno, para que deniro de ellos se 
presente en este Juzgado, don Juan Bau
tista Blasco á prestar su indagatoria y dar 
sus descargos en la causa que en el mis
mo se sigue con motivo del choque de 
los Irenes lo y 104, que tuvo lugar la 
noche del 10 de setiembre último, en el 
kilómetro 69 de la vía férrea del Norte, 
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BOLSA DE MADRID. 

Juzgado de primera instancia del parti
do de Chinchón. 

Don Cayetano, Ruiz. Juez de pazde.esta 
villa de Chinchón, é interino de pri
mera instancia de la misma y su par
tido, por ¿usencia con licencia del 
propietario. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á un don Antonio, que debiendo 
llevar el apellido de García y vivir con 
tienda en Madrid, cazase con Romualdo 
Clemeuley González, nalural y vecino 
de esla villa, del 8 al 10 de agosto de 
este año, en término del Real Sitio de El 
Escorial, para que en el preciso é impro-
rogable término de 10 dias comparezca 
eu esle Juzgado á prestar cierta diligen
c i a cu causa criminal que se'siuuc eu este 
Juzgado sobre roboá Miguel García, ve
cino de Villaconejos, bajo apercibimiento 
de que le parará el perjuicio que haya 
lugar sí no compareciese. 

Dado en Chinchón á 8 de enero de 
1804.—L. Ruiz.—Por disposición de su 
señoría, Valerio Villalobos López. 
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\ LCALIM A-COKREd¡IMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

n i iiiii ojuciui l;» Knmubíoo c¡;a .cn>- ni 
liiitrado por las puertas en eldta de hoy. 

2148 fanegas de trigo. 
5829 arrobas de harina d e id. 
5779 arrobas de carbón. 

102 vacas, que compunen 45 .026 
libras de pes'o. 

4WV carneros, que hacen 10.897 li
bras dé id. 

149 cerdos degollados, que hacen 
51 .485 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 9G rs. arroba, 

y de 58 á 46 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 85 rs. arroba, y | 

de 50 á 52 cuartos libra. 
Ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer de 75 á 74 rs. arroba. 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 116 a 125 rs. arroba, y de 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 61 á 05 rs. arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 

Precios de granos eu el mercado de hoy. 

Cebada de 29 á 51 rs. fag. 
Algarroba, á 45 rs. id-
Trlgo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo... 
Ídem mínimo 
ídem medio 

•1 *»72 fanegas. 
» 

'i 1.2 
46 
19,76 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 18 de enero de 1864.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

Cotización del 7 de enero de 1864 ó fe. 
tres de la larde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado 
publicado, 55 , 52-90; 80 y 70; nopublú 
cado. 52-50; á plazo 55-05 , 52-84, 80 
85, 80. 70 y 6o fin cor. vol. 

ídem diferido, publicado, 48-80, 7 } 
y 70; á plazo, 49, 48-85 . 80 y 75 fin 

cor. vol. 
ídem del personal, no publicado 

27-50. 
Obligaciones municipales al portador 

de á 1000 rs. , 6 por i00de interés anual 
id., 9 2 - 1 5 . 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, con 2 l j2 de inte
rés anual, id., 101-75. 

ídem de á 2000 rs. , id., 102. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs., publicado, 100-50. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de .i 

2000 rs. , id., 99 -50 d. 
ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 15 de agosto de 1852, de 
2000 rs. , i d . , 9 9 d . 

Ídem d e l . ° de julio de 1856, de á 
2000 rs. , id., 97. 

Ídem de Obras públicas de 1 .* de ju
lio de 1858, id., 97. 

ídem del Canal de Isabel 11, de á 
1000 rs. 8 por 100 anual; publicado, 
108-15 d. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-caniles, publicado, 96-50 

Acciones del Raneo de España, no 
publicado, 226 . 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 49-55 y 0 0 . 
París á 8 dias vista, 5 -14 . 

PARTE N O O F I C I A L 

A N U N C I O S . 

LA ARUENTiFERA DEL LOMO DE VAS. 

Sociedad especial minera en liquidación. 

Con arreglo á lo que se previene en el 
articulo 21 dr la lo* de sociedades mineras, 
se requiere por segunda vez al pago del di
videndo tiúto. 2 de que están en descu
bierto á 'os señores siainento.s: 

1). Juan Suarez, 2 acetonas, 80 rs. 
D. Francisco G;tr<ía, una ¡ í t e m , 40 rs. 
D. Sebastian Crespo, 2 id., 80 rs. 
D. Isidro de A^utrre. 2 id.. »S0 r s . 
1). ÁYtyteJ María Obregon, 4 id., 160 rs. 
Doña Muía del l'iiar, 2 id., 80 rs. 
l>. Miguel a> la Peña, 2 id., <S0 rs. 
0 . Toun>-Salvad ir>; 2 ¡ d . , 80 r?. 
Lo que se anuncia en el Boletín Oficial 

paraque llegue á noticia de los interesado^ 
sin peijuicio del aviso á domicilio. 

Madiid TU ile enero de 1 8 6 4 . — L i co
misión liíjui'.'ad. ra, Luis Oniz. Francisco 
Villa'on y Francisco Uegal.—42. 

LA PODEROSA. 
Sociedad especial minera. 

La Junta general ordinaria de esta S U C I E 

dad se reúne el dia 50 del actual, á las sie-
. te de la noche, en casa de su Presidente, 
calle de l.i Corredera Baja de San Pablo, 
núm. 17, cua:to segundo 

Loque se avi ?a a los señores accic-
nisi-s eo cumplimiento del reglamento,sin 
poijoicio de ia citación á domicilio. 

Madrid io de cuero de 1SG4.— Por ór -
deutiel Presidente.'—-El secretario..! . M.F . 

59. 

EntTOR, D. J IMS ANTONIO Gákci 

tmp. ud mi-fmo, calle del Almirante, >t. . 
MAimib: ixr.fc ~ " 

en cuya época era factor de la estación 
de Avila el espresado Blasco, bajo aper-
cioimiento en otro caso de que se enten
derán las actuaciones con los estrados, y 
les parará el perjuicio .que baya lugar. 

San Martín de Valdeiglesias 2 de I 
enero de lS<>4-.—Francisco de Paula Ci
mentes.—Por mandado de su señoría, 
José Romero y Albacete. 


